Contratación Directa 1013/2015

Exp. 1-53018/2015

ANEXO I

Renglón 1: 114 pantalón de jeans, 12 onzas. Con cuatro bolsillos, corte clásico, color azul. Talles varios.

Renglón 2: 26 pantalón grafa tipo Ombú o similar. Talles varios.

Renglón 3: 140  buzo polar, primera calidad, con cuello, bolsillos y cierre metálico, color azul.

Renglón 4: 44 pares de botines de trabajo de cuero flor, tipo francés, acolchados, de seguridad, con puntera de acero, con cordones y suela antideslizante de poliuretano bidensidad. Números varios.

Renglón 5: 26 pares de botines dieléctricos aprobados por normas IRAM y S, tipo funcional 3002 o similar. Números varios.

Renglón 6: 70 camperas de trabajo, térmica, impermeable con capucha incorporada, con cierre metálico, tipo sacon. Color azul. Talles varios. Femenino/Masculino. 
Renglón 7: 140 camisas de trabajo, tela jeans o grafa, color azul o verde. Talles varios.

Requisitos:
· El oferente deberá detallar cada una de las propuestas y acompañar la muestra de cada una de las prendas cotizadas. Además podrá proponer distintas alternativas para cada renglón.

· Las calidades requeridas deberán ser de primer nivel.

· La muestra en condición necesaria para la evaluación.

· La cotización será unitaria, por prenda y total por renglón.

· La Universidad evaluara y adjudicara la propuesta más conveniente, conjugando calidad y precio.

· Una vez adjudicado, la empresa entregara las prendas directamente a cada uno de los empleados designados por la Universidad.

· Los empleados de la Universidad tendrán hasta 15 días corridos, después de la Orden de Compra, para realizar el primer contacto con la empresa adjudicada. En este se establecerán los talles.
· La empresa adjudicada tendrá hasta 15 días corridos, a partir de la visita del empleado solicitante para entregar las prendas. En caso de que las prendas no fueran retiradas por los empleados designados, la empresa se comunicara con la Dirección de Compras, quien deberá retirar del local las prendas no entregadas aun.
· Finalizados los plazos la empresa remitirá a la Universidad las facturas parciales o totales con el importe correspondiente al costo total de las prendas entregadas, adjudicando los vales conformados por cada empleado y en caso de ser necesario.
Referencia de talles:

· Camisas: del talle 38 al 50.

· Pantalones: del talle 32 al 60.

· Camperas: del talle S al XXL.

· Calzado: del talle 38 al 45.

· Buzos: del talle S al XXL.

